
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:  2016-00131-00  
DEMANDANTE: JAVIER OSPINA MONTAÑO 
DEMANADADO: DEPOSITO LOS NARANJOS  
     

 

San José del Guaviare, Guaviare, veinticuatro (24) de abril de dos mil 

veintitrés (2023)  

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, se ordena oficiar a la 

defensoría del pueblo para que designe un defensor público en materia 

lobral  y vele por los intereses jurídicos del señor demandante JAVIER 

OSPINA MONTAÑO. 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

Se convoca a las partes y a sus apoderados para que comparezcan el 

próximo ocho (08) del mes agosto del año 2023 a partir de las dos de la 

tarde (02:00 p.m.) para llevar a cabo la audiencia señalada en el artículo 80 

del Código Procesal del Trabajo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Juez 

 

 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 

DEL GUAVIARE  - GUAVIARE 

La presente providencia se notifica por Estado Laboral 

No. ______________de fecha __________________-. 

 
NANCY ELENA TRUJILLO MORENO- 

Secretaria 
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